
 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, FREDONIA ANTIOQUIA  

Jueves, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiséis (2026) 

 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE PAULA ANDREA VILLEGAS LOPEZ 

ACCIONADO  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –

CNSC-, UNIVERSIDAD LIBRE, GOBERNACION 

DE ANTIOQUIA.  

RADICADO 05 282 31 12 001 2026 10034 00 

DECISIÓN ORDENA CUMPLIR ORDEN DE TUTELA   

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 0264 

 

 

En atención a la orden impartida en el auto admisorio de esta acción de 

tutela, y con la finalidad de no lacerar derecho fundamental al debido 

proceso.  

 

Se requiere a las entidades COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, 

UNIVERSIDAD LIBRE, quienes contestaron a través de JHONATAN DANIEL 

ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la CNSC, 

y DIEGO HERNÁN FERNÁNDEZ GUECHA, apoderado de la Universidad Libre, 

para que alleguen con destino a esta acción de tutela, lo ordenado en el 

auto admisorio numerales.  

 

OCTAVO: REQUERIR a la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC y a la 

Universidad Libre para que publiquen en sus páginas web el presente 

proveído. Las entidades obligadas deberán aportar en el mismo término, la 

prueba de su realización. Razón por la cual se les concede el término de un 

(01) día, contado a partir de la notificación de este auto para que aportan 

los soportes de la publicación de esta acción de tutela en sus páginas web, 

donde se convoque en tal sentido, además en los términos del numeral 

SEGUNDO, notifiquen a los concursantes o aspirantes del empleo OPEC 

197246: profesional universitario, del proceso de selección Gobernación de 



Antioquia CODIGO 219, GRADO 02, quienes pueden estar interesados en las 

resultas del proceso, para lo cual se les concede el término de un (01) día. 

 

Vencido el termino anterior, regrésese a despacho para proferir el respectivo 

fallo.  

 

 

 

OFICIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

GERMÁN ALONSO ECHEVERRI JIMÉNEZ 

JUEZ 
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